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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real fa m ilia  continúan  en  esta corte sin  novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

En atención á las razones que me ha expuesto Don 
Francisco Jav ier de Istúriz, Ministro de Estado y Presi
dente del Consejo de Ministros, vengo en adm itir la d i
misión que me ha presentado de dichos cargos, quedan
do  muy satisfecha del celo y lealtad con que los ha des
em peñado.

Dado en Palacio á 28 de Enero de : 1847.—Está ru 
bricado de Ja R eal' m ano.=R efrendado¿=E l Ministro de 
G racia y Ju stic ia , Joaquin Diaz Caneja.

En atención á las particulares circunstancias que con- 
cu rreq  ep D. Carlos Martínez de I ru jo , duque de Soto- 
mayói'V iñárqiíes de Casa Irujo y Senador del reino, ven
go en nom brarle M inistro de Estado y Presidente del 
Consejo de M inistros, vacantes ambos cargos por la d i
misión de D. Francisco Javier de Istúriz que he tenido á 
bien adm itir por mi decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1847.—Esta ru 
bricado de la Real m ano.—Refrendado.—El Ministro de 
Gracia y J u s tic ia , Joaquin Diaz Caneja.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REALES DECRETOS.

En atención á las razones que me han expuesto Don 
Joaquin Diaz Caneja, Ministro de Gracia y Justicia, Don 
Laureano Sanz, Ministro de la G uerra ,D . Alejandro Mon, 
Ministro de H acienda, D. Francisco Armero y P eñaran
d a , Ministro de M arina, Comercio y Gobernación de Ul
tram ar , y D. Pedro José P ida l, M inistro de la G oberna
ción de la Península, vengo en adm itirles la dim isión que 
han hecho de sus respectivos cargos, quedando muy sa
tisfecha del celo y lealtad con que los han desempeñado.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1847.—Está ru b ri
cado de la Real mano = R efrendado .= E l Ministro de Es
tado , Presidente del Consejo de M inistros, Duque de So- 
toma y or.

En atención á las particulares circunstancias que con
curren en D. Juan Bravo Murill o , D iputado á Cortes, 
vengo en nom brarle Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1847.—Está ru b ri
cado de la Real mano.—Refrendado.—El Ministro de Es
tado , Presidente del Consejo de M inistros, Duque de So- 
toma y or.

En atención á las particulares circunstancias que con
curren en D. Ramón Santillan , Senador del reino, ven
go en nom brarle Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1847.= E stá  ru b ri
cado de la Real mano.—Refrendado.—=EI Ministro de Es
tado, Presidente del Consejo de M inistros, Duque de So- toma yor.

En atención a las particulares circunstancias que con- 
cu iren  en D. Manuel de Seijas Lozano, D iputado á Cor
tes, vengo en nom brarle Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio á 28 de Enero de l84 7 .= E slá  rub ri
cado de la Real mano.=Refreiidado ~ E I  Ministro de Es
tado, Presidente del Consejo de M inistros, Duque de So- toma yor.

En atención á las particulares circunstancias que con

curren en D. Manuel Pavía, teniente general y Senador 
del reino, vengo en nom brarle Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1817.—Está ru- 
brieado de la Real mano.—Refrendado.=El Ministro de 
Estado, Presidente del Consejo de Ministros, Duque de So- 
tomayor.

Vengo en encargar interinam ente el despacho del m i
nisterio de la Guerra al mariscal de campo D. Félix Ma
ría de Messina, subsecretario del mismo, durante la ausen
cia del Ministro de la Guerra D. Manuel Pavía.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1847.— Está rub ri
cado de la Real m ano.^R efrendado.—El Ministro dé Es
ta d o , Presidente del Consejo de Ministros, Duque de So- 
lomayor.

Vengo en encargar interinam ente del despacho del 
m inisterio de Marina y Gobernación de U ltram ar al gefe 
de escuadra D. José Baldasano, subsecretario dé dicho mi
nisterio.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1847.—Está ru b ri
cado de la Real mano.—R efrendado.=E l Ministro de Es
tado, Presidente del Consejo de Ministros, Duque de So- 
torna vor.

Exposición a S. M.
Señora: al tom ar á nuestro cargo la suprema adm i

nistración del Estado, que V. M. se ha dignado confiarnos 
en este mismo dia , miramos como una de nuestras mas 
im portantes obligaciones organizar el Gobierno de m ane
ra  que con facilidad pueda cada uno de los Ministros res
ponsables de V. M., en su respectivo departam ento, cum 
plir á un tiempo con lo que debe al trono y al pais, que 
tiene derecho á exigir de sus gobernantes el mas asiduo ce
lo, el mas constante alan en procurar su bien y adelanta
mientos.

(unco secretarías del Despacho, Señora, pudieron ser 
bástanles á los augustos abuelos de V. M. para atender á 
los negocios de la Monarquía, ya por el sistema político de 
su G obierno, ya porque, confundidas la adm inistración 
civil y judicial, ofrecían menos dificultades los asuntos. 
Aun asi, el Consejo y Cámara de Castilla ejercían de he
cho y de derecho atribuciones adm inistrativas, propias en 
realidad de un ministerio.

Los progresos de la civilización sin em bargo, y á pe
sar de los obstáculos que las antiguas instituciones les opo
nían, hicieron sentir su influencia en España, y las Cor
tes de Cádiz crearon en la Constitución de 1812 dos nue
vos ministerios, el de la Gobernación de la Península y el 
de U ltram ar, reconociendo asi, aun en aquella época, la 
necesidad de dotar á la nación de una secretaría del Des
pacho que atendiese especialmente á su gobierno civil.

Cambiadas luego las circunstancias, y restablecido el 
antiguo sistema político, hubo de seguir igual rumbo el ad
m inistrativo, y el número de los Ministros se redujo al que 
antes habia.

Mas apenas comenzada con el reinado de V. M. la re
generación política de España , y coníiado el gobierno á 
manos celosas é inteligentes, sintióse la necesidad de for
talecer la adm inistración interio r y contribuir al desarrollo 
de la riqueza pública, creando para ello un m inisterio es
pecial con la denominaciou de Fomento.

D urante la menor edad de V. M., Señora, la guerra ci
vil, los trastornos políticos y otras causas, que fuera proli
jo enum erar, apenas perm itieron á los Ministros a te n d e rá  
otra cosa mas que á vencer dificultades del momento; y sin 
embargo, el m inisterio llamado primero de Fomento, lue
go de lo Interior y hoy de la Gobernación de la Penínsu
la, ha planteado las bases de la adm inistración civil, o r
ganizado la m unicipal, y en lo posible atendido al des
arrollo de los intereses materiales y al progreso intelectual 
de los pueblos.

En medio de cuantas desdichas afligieron á España, la 
ilustración, la ind u stria , el comercio, han progresado 
tan notablem ente á la sombra del trono constitucional de 

. V. M ., que ya es forzoso confiar á manos distintas la d i
rección de tan esenciales intereses y la del gobierno in 
terior.

Un solo M inistro, Ser.ora, aun suponiéndole dotado 
de prendas rara vez reun idas, algunas acaso en tré sí in -

c atipa ti bles, no podrá hunca «atender cumplida y simul
táneamente á la dirección de las administraciones política,' 
civil y municipal por una parte, á la beneficencia, á los 
caminos, a la instrucción y ¿i las obras públicas por otra.

Ni parece tampoco conveniente, una vez separados es* 
tos ramos de la gobernación general del reino , conser
var el comercio apartado de ellos y sujeto al Ministerio 
de Marina, que requiere ahora mas que nunca la especial 
atención de un Consejero de V. M.

Los que suscriben* en consecuencia, acuden reveren
tes á los pies del trono y ruegan á V. M. se digne separar 
del ministerio de la Gobernación lo concerniente á los ra
mos de beneficencia, instrucción y obras públicas; y del 
de marina la sección de comercio, creando al electo un 
nuevo ministerio.

Una consideración hubiera arredrado á los Ministros 
que suscriben; la de iio aum entar mas los gastos públicos 
¡que por el contrario desean aliviar); pero desde luego 
han visto que establecidas ya todas las oficinas que en
tienden en estos ramos* aunque agregados á diversos m inis
terios, poco ó nada será lo que haya de necesitarse para 
a reunión de todas estas dependencias* compensando en 
xxlo caso este lijeró gravam en, si lo hubiese, la mayor 
expedición de los negocios.

Si las razones que sumariamente hemos tenido la hon
ra de exponer convenciesen el augusto ánimo de V. M., 
dígnese prestar su Real aprobación al adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Enero de 1847.= Señora .^A  L. R. I \  
de V. M.£=E1 Duque de Sotomayor.=±Juan Bravo Muri- 
llo.—Ramón S a n tillan —Manuel de Seijas Lozano.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á los motivos que en exposición de este 

dia me ha hecho presentes mi Consejo de Ministros, he ve
nido en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Se crea un nuevo ministerio igual á los 
existentes, y disfrutando las mismas atribuciones que es
tos , con la denominación de Secretaría de Estado y det 
Despacho de Comercio, Instrucción y Obras públicas.

Art. 2? Para plantearlo se incorporarán.desde luego á 
él la dirección de Instrucción pública, y las secciones de 
beneficencia, obras públicas y comercio, que Hoy existen 
en las secretarías de Gobernación y Marina.

Art. 3? El ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas someterá á mi Consejo de Ministros, y este á 
Mi Real aprobación, á la brevedad posible, un proyecto 
de decreto determ inando la form a, atribuciones y planta 
del nuevo ministerio.

Art. 4? Hasta que se sometan á las Cortes y obtengan 
su aprobación los presupuestos de gastos generales del 
Estado, se atenderá á los del nuevo ministerio por los de 
la Gobernación y Marina en la parte que les correspon
da , y del fondo de imprevistos en lo restante.

Art. ú? El Presidente de mi Consejo de Ministros, los 
de Marina y G obernación, y el de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas quedan encargados de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1847.—Está rubri
cado de la Real itiano.==Refrendado.=El Presidente del 
Consejo de M inistros, Duque de Solomayor.

En atención á las particulares circunstancias que con
curren en D. Mariano Roca de Togores, Diputado á Cor
tes, vengo en nom brarle Ministro de Comercio , Instruc
ción y Obras públicas.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1847.—Está ru 
bricado de la Real m ano.=R efrendado.=E l Ministro de 
E stado , Presidente del Consejo de M inistros, Duque de 
So toma yor.

S. M. la Reina nuestra Señora ha tenido á bien seña
lar la hora de las dos de la tarde del dia de hoy para el 
besamanos general que ha de verificarse en celebridad 
del cumpleaños de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda.


